Fernando Zevallos fue condenado a 20 años de prisión

Sentencia de tribunal confirma el origen ilegal de la empresa Aerocontinente. Sentenciados deberán pagar una reparación civil de cien millones de soles al Estado

Fernando Zevallos Gonzales, 'Lunarejo', fue condenado ayer por la Primera Sala Penal para Reos en Cárcel a veinte años de prisión --cinco más de los que había solicitado el fiscal-- por los delitos de tráfico ilícito de drogas, receptación de dinero proveniente del narcotráfico y lavado de activos. Zevallos fue juzgado por sus vínculos con la banda de narcotraficantes conocida como Los Norteños. La sentencia confirmó que Aerocontinente funcionó ilegalmente, pues en el juicio se indicó que Zevallos recibió un millón y medio de dólares de Los Norteños para adquirir un avión y enviar droga al extranjero en su línea aérea. Se le impuso el pago de cien millones de soles de reparación civil, que será cancelado de manera solidaria con los demás sentenciados. Zevallos enfrentará otro proceso, esta vez por corrupción de funcionarios y homicidio calificado.
Piedras Gordas será el destino de Fernando Zevallos

En los próximos minutos, Fernando Zevallos Gonzales, abandonará la carceleta de Palacio de Justicia y será trasladado al penal de máxima seguridad de Piedras Gordas, en Ancón. 'Lunarejo' fue condenado a 20 años de prisión efectiva por los delitos de narcotráfico y lavado de dinero.

Apeló la sentencia ante la Primera Sala Penal para Reos en Cárcel

Luego de año y medio de audiencias, el Poder Judicial dictó sentencia contra Fernando Zevallos, también conocido por 'Lunarejo' por los delitos de narcotráfico y lavado de dinero, a raíz de sus vínculos con el cartel de las drogas de Los Norteños, que lideraron los hermanos Jorge y "Tito" López Paredes.

Zevallos Gonzales fue acusado en este caso de haber recibido millón y medio de dólares de "Los Norteños" para adquirir un avión Boeing y enviar droga al extranjero en los vuelos de Aerocontinente. 

Dicha sala, que preside el vocal Aldo Figueroa, dispuso que el fundador de la desaparecida compañía Aerocontinente pague una reparación civil de 100 millones de soles, la que tendrá que ser cancelada de manera solidaria con otros ocho sentenciados. 

Como se recuerda, para evitar esta sanción, Zevallos Gonzales se despachó el pasado martes 13 con un discurso de casi 45 minutos, citas bíblicas incluidas, en el que se declaró inocente de los delitos que se le imputan. Pero no solo eso. 

Ese día, el 'Lunarejo' acusó, increíblemente, al Gobierno de Chile, a algunos agentes de la DEA, a la procuradora del Ministerio del Interior, Sonia Medina, y al diario El Comercio de haber montado una campaña mediática para desprestigiarlo y mandarlo a prisión junto con otros 15 procesados.

Zevallos, quien es considerado por Estados Unidos entre los diez narcotraficantes más peligrosos del mundo, enfrenta otro proceso con mandato de detención en Maynas.

En la sentencia dictada en el penal Miguel Castro Castro, se determinó el origen ilícito de la empresa Aerocontinente y la compra irregular de la primera aeronave, para el transporte de droga.

Junto con Zevallos, también fueron sentenciados los hermanos Herles Díaz Díaz, a 30 años de prisión; Nelsón y Ronald Díaz Díaz, a 25 años cada uno; Angel Peñaloza, también 25 años. Asimismo, Antonio Ríos Lastra y Napoleón Samuel Melgarejo, a 15 años cada uno; y Jairo Del Aguila Vela, a 8 años.
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